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Sala 
Especializada 

Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Constitución 
Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Electoral 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 
Ley de 

Partidos  
Ley General de Partidos Políticos 

Ley de 
Asociaciones 

Religiosas  
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 

 

S E N T E N C I A  

 

Que dicta la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en la Ciudad de México el dieciocho de 

marzo de dos mil veintiuno. 

 

V I S T O S los autos correspondientes al procedimiento especial 

sancionador de órgano local del INE, registrado con la clave SRE-PSD-

2/2021, integrado con motivo del escrito de queja presentado por José 

María Hermosillo Chávez en contra de Juan Martín Espinoza Cárdenas 

y Movimiento Ciudadano o quien resulte responsable y  

 

 

R E S U L T A N D O 

 
 

I. Antecedentes. 

 

• Procesos electorales federal y locales 2020-2021.  

 

1. El siete de septiembre de dos mil veinte dio inicio el proceso electoral 

en donde se renovará la Cámara de Diputados y diversos cargos en 

diversas entidades federativas (diputaciones, ayuntamientos o 

alcaldías, y/o gubernaturas).  

 

2. Las precampañas para las diputaciones del proceso electoral se 

realizaron del veintitrés de diciembre de dos mil veinte al treinta y uno 
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admisión y emplazamiento a las partes involucradas al tener pendientes 

diligencias de investigación. 

 

8. Además, la 17 Junta Distrital Ejecutiva con el objeto de contar con los 

elementos suficientes para la integración del procedimiento, requirió 

información a Facebook, Ireland Limited sobre los propietarios de la 

cuenta o perfil con el url siguiente: 

 
https://www.facebook.com/juanmartin.espinoza5 

 
9. 3. Diligencias complementarias. La autoridad instructora realizó 

diversos requerimientos y recabó la información que consideró 

necesaria con objeto de integrar debidamente el expediente de la queja. 

 

10. 4. Admisión, emplazamiento y audiencia. Una vez finalizada la 

indagatoria preliminar, por acuerdo de quince de febrero se admitió la 

denuncia en contra de Juan Martín Espinoza Cárdenas y el partido 

político Movimiento Ciudadano, además, la autoridad instructora 

determinó emplazar a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos, 

la cual tuvo verificativo el veintidós de febrero siguiente y, una vez 

concluida, se remitió el expediente a esta Sala Especializada. 

 

III. Trámite de la denuncia ante la Sala Especializada. 

11. En su momento se recibió en esta Sala Especializada el expediente 

formado con motivo de la instrucción del presente procedimiento, y se 

remitió a la Unidad Especializada para la Integración de los Expedientes 

de los Procedimientos Especiales Sancionadores, a efecto de verificar 

su debida integración. 

 

12. El diecisiete de marzo el Magistrado Presidente acordó integrar el 

expediente SRE-PSD-2/2021 y turnarlo a la ponencia a su cargo. 

 

13. Con posterioridad, el Magistrado Ponente radicó el expediente al rubro 

indicado y se procedió a elaborar el proyecto de resolución. 
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párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación6; 470, 

párrafo 1, inciso a), 476 y 477 de la Ley Electoral7.  

SEGUNDO. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL.                    

                                                      
6 Artículo 192.- El Tribunal Electoral contará con siete Salas Regionales y una Sala 
Regional Especializada que se integrarán por tres magistrados electorales, cada una; 
cinco de las Salas Regionales tendrán su sede en la ciudad designada como cabecera 
de cada una de las circunscripciones plurinominales en que se divida el país, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución y la ley de la 
materia, la sede de las dos Salas Regionales restantes, será determinada por la 
Comisión de Administración, mediante acuerdo general y la Sala Regional 
Especializada tendrá su sede en el Distrito Federal…  
Artículo 195.- Cada una de las Salas Regionales, con excepción de la Sala Regional 
Especializada, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá competencia para: 
(…) 
Los procedimientos especiales sancionadores previstos en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales serán conocidos y resueltos por la Sala 
Regional Especializada con sede en el Distrito Federal, así como de lo establecido en 
las fracciones V, VI, VII, VIII, IX y XIII anteriores, sin perjuicio de que el Presidente del 
Tribunal Electoral pueda habilitarla para conocer de los asuntos a los que se refieren 
las demás fracciones del presente artículo… 
7 Artículo 470.  
1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, por 
conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento 
especial establecido por el presente Capítulo, cuando se denuncie la comisión de 
conductas que: a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el octavo 
párrafo del artículo 134 de la Constitución... 
Artículo 476. 1. La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, recibirá del 
Instituto el expediente original formado con motivo de la denuncia y el informe 
circunstanciado respectivo. 2. Recibido el expediente en la Sala Regional 
Especializada del Tribunal Electoral, el Presidente de dicha Sala lo turnará al 
Magistrado Ponente que corresponda, quién deberá: a) Radicar la denuncia, 
procediendo a verificar el cumplimiento, por parte del Instituto, de los requisitos 
previstos en esta Ley; b) Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integración 
del expediente o en su tramitación, así como violación a las reglas establecidas en 
esta Ley, realizar u ordenar al Instituto la realización de diligencias para mejor proveer, 
determinando las que deban realizarse y el plazo para llevarlas a cabo, las cuales 
deberá desahogar en la forma más expedita; c) De persistir la violación procesal, el 
Magistrado Ponente podrá imponer las medidas de apremio necesarias para 
garantizar los principios de inmediatez y de exhaustividad en la tramitación del 
procedimiento. Lo anterior con independencia de la responsabilidad administrativa que 
en su caso pudiera exigirse a los funcionarios electorales; d) Una vez que se 
encuentre debidamente integrado el expediente, el Magistrado Ponente dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de su turno, deberá poner a 
consideración del pleno de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, el 
proyecto de sentencia que resuelva el procedimiento sancionador, y e) El Pleno de 
esta Sala en sesión pública, resolverá el asunto en un plazo de veinticuatro horas 
contadas a partir de que se haya distribuido el proyecto de resolución. 
Artículo 477. 1. Las sentencias que resuelvan el procedimiento especial sancionador 
podrán tener los efectos siguientes: a) Declarar la inexistencia de la violación objeto 
de la queja o denuncia y, en su caso, revocar las medidas cautelares que se hubieren 
impuesto, o b) Imponer las sanciones que resulten procedentes en términos de lo 
dispuesto en esta Ley. 
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19. Lo anterior, por la probable vulneración a lo dispuesto en los artículos 

2412, 4013 y 13014 de la Constitución Federal; 25 párrafo 1, inciso p) de 

                                                      
12 Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de 
conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta libertad 
incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en público como en 
privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no 
constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los actos públicos 
de expresión de esta libertad con fines políticos, de proselitismo o de propaganda 
política. 
El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban religión alguna. 
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los 
que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley 
reglamentaria. 
13 Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, 
unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 
14 Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta 
las normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones 
religiosas se sujetarán a la ley. 
Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto 
público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que 
será de orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 
a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como 
asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley 
regulará dichas asociaciones y determinará las condiciones y requisitos para el 
registro constitutivo de las mismas. 
b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas; 
c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos así 
como los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley; 
d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán 
desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a 
ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la anticipación y 
en la forma que establezca la ley, podrán ser votados. 
e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a favor 
o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco podrán en 
reunión pública, en actos del culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones de 
carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar, de 
cualquier forma, los símbolos patrios. 
Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones políticas 
cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna 
confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter 
político. 
La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 
sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo 
establece la ley. 
Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, así 
como las asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, serán incapaces para 
heredar por testamento, de las personas a quienes los propios ministros hayan 
dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cuarto grado. 
Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las 
autoridades administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la 
fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tendrán en esta materia las 
facultades y responsabilidades que determine la ley. 
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1. MEDIOS DE PRUEBA 

 

21. Técnica. Capturas de pantalla, haciendo referencia a las páginas web 

siguientes: 

• http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/curricula.php?dipt=122 

• https://www.facebook.com/juanmartin.espinoza5 

• https://www.facebook.com/628178484/videos/101589831023084

85/ 

• https://www.facebook.com/photo?fbid=3558878611113908&set=

pcb.3556683124446790 

• https://www.facebook.com/photo?fbid=10164358973195175&set

=pcb.10164358987710175  

 

22. Técnica. DVD certificado en el que contiene el video recuperado de la 

liga señalada por el denunciante consistente en treinta minutos con 

treinta y un segundos de video y tamaño 127 MB. Dicha liga es la 

siguiente:  

 

• https://www.facebook.com/628178484/videos/101589831023084

85/ 

 

23. Documental pública. Acta circunstanciada AC01/INE/JAL/JD17/09-01-

2021 levantada por la vocal ejecutiva de la 17 Junta Distrital Ejecutiva 

del INE en Jalisco, mediante la cual se certificaron los contenidos de los 

portales electrónicos referidos con anterioridad.  

 

24. Documental privada. Consistente en el escrito de once de enero, 

mediante el cual el representante de Movimiento Ciudadano refiere que 

la cuenta de Facebook 

https://www.facebook.com/juanmartin.espinoza5, es personal de Juan 

Martín Espinoza Cárdenas, además que se encuentra registrado como 

precandidato a diputado federal por el mencionado instituto político. 
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artículos 461, párrafo 3, inciso a) 19, así como 462, párrafos 1 y 2, de la 

Ley Electoral20. 

 

30. Las pruebas identificadas como documentales privadas y técnicas 

tienen el carácter de indicio. Por lo cual, deben analizarse con los 

demás elementos de prueba para desprender su valor probatorio, 

conforme a lo establecido en los artículos 461, párrafo 3, inciso b) y 

462, párrafo 3 de la Ley General, no obstante las mismas, no fueron 

controvertidas por las partes. 

 

3. HECHOS ACREDITADOS 

 

31. A partir de la concatenación de las pruebas descritas previamente, se 

tienen por acreditados los siguientes hechos: 

 

a) Existencia y titularidad del perfil de Facebook 

 

32. De los escritos presentados por el partido político Movimiento 

Ciudadano, así como por Juan Martín Espinoza Cárdenas, se advierte 

que el perfil de la cuenta 

https://www.facebook.com/juanmartin.espinoza5, pertenece y es 

administrado por el propio Juan Martín Espinoza Cárdenas. 

 

b) Existencia, contenido y difusión de las publicaciones en 

Facebook. 

 

                                                      
19 Artículo 461. (…) 
3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 
a) Documentales públicas; 
20 Artículo 462.  
1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo 
a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios 
rectores de la función electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre los 
hechos denunciados. 
2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en 
contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se 
refieran. 
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principios que prevé la Constitución Federal y el orden convencional 

para la validez de las elecciones; concretamente, que la actividad 

desarrollada dentro de la campaña no se vea empañada con el uso de 

símbolos religiosos que pudieran afectar la equidad en la contienda, en 

violación a los principios de laicidad y de separación iglesia-Estado. 

 

35. En esos términos, la propia Constitución Federal consagra los principios 

de laicidad y de separación iglesia-Estado, sustancialmente de la 

siguiente forma: 

 
•  En el artículo 24 constitucional se establece que toda persona 

tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de 

conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de 

su agrado; en cuyo ejercicio nadie podrá utilizar los actos 

públicos de expresión de esta libertad con fines políticos, de 

proselitismo o de propaganda política. 

 

• En el artículo 40 constitucional se establece que es voluntad 

del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática, laica y federal. 

 

• En el artículo 130 constitucional se establece que el principio 

histórico de la separación del estado y las iglesias orienta las 

normas contenidas en ese precepto. Entre otras disposiciones, 

en lo relativo a la materia electoral se dispone que los ministros 

no podrán asociarse con fines políticos, no podrán realizar 

proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o 

asociación política alguna. También se señala que queda 

estrictamente prohibida la formación de toda clase de 

agrupaciones políticas cuyo titular tenga alguna palabra o 

indicación, cualquiera que se relacione, con alguna confesión 

religiosa, así como la prohibición de celebrar reuniones de 

carácter político en los templos. 
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41. En ese sentido, se entiende que el primer párrafo del artículo 24 

consagra en sus términos nucleares la libertad religiosa, esto es, la 

libertad de sostener y cultivar las creencias religiosas que cada uno 

considere, libertad que también incluye la de cambiar de creencias 

religiosas. 

 
42. Para la Sala del Alto Tribunal, el derecho fundamental que tutela el 

precepto constitucional encierra tanto una referencia a la dimensión 

interna de la libertad religiosa, como la dimensión externa de la misma: 

 
• Dimensión o la faceta interna: Se relaciona íntimamente con la 

libertad ideológica, atiende a la capacidad de los individuos 

para desarrollar y actuar de conformidad con una particular 

visión del mundo en la que quede definida la relación del 

hombre con lo divino. También, la Constitución Federal protege 

la opción de no desarrollar los contenidos del derecho a la 

libertad religiosa, lo cual por otro lado viene asegurado por la 

prohibición de discriminación contenida en el artículo 1°. 

 

• Dimensión o proyección externa: Esta proyección es múltiple, y 

se entrelaza de modo estrecho, en muchas ocasiones, con el 

ejercicio de otros derechos individuales, como la libertad de 

expresión, la libertad de reunión, o la libertad de enseñanza. 

Las manifestaciones externas de la libertad religiosa pueden 

ser: individuales o colectivas. 

 

 
43. Posteriormente, la Primera Sala señala que el segundo párrafo del 

artículo 24 constitucional consagra el llamado “principio de separación 

entre las iglesias y el Estado”, debido a que insta al Estado a no 

“establecer” pero tampoco “prohibir” religión alguna, esto es, a no 

respaldar como propia del Estado a una religión en particular, 

manteniéndose imparcial y respetuoso con una de las manifestaciones 

más importantes del pluralismo en las sociedades actuales: el 
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46. En el ámbito regional, la Corte Interamericana de Derecho Humanos, ha 

sostenido que el derecho humano previsto en el artículo 12 de la 

Convención América sobre los Derechos Humanos, en su dimensión 

religiosa, constituye un elemento trascendental en la protección de las 

convicciones de los creyentes y en su forma de vida. 

 
47. Finalmente, la libertad de religión tiene un desenvolvimiento con el 

ejercicio de otros derechos fundamentales como la de expresión e 

imprenta, los cuales, en su conjunto, resultan elementales en una 

sociedad democrática. 

 
48. En efecto, expresar, difundir y publicar ideas es imprescindible no 

solamente para poder ejercer plenamente otros derechos 

fundamentales como el de asociarse y reunirse pacíficamente con 

cualquier objeto lícito, el derecho de petición, la libertad de religión o el 

derecho a votar y ser votado, sino que constituye además un elemento 

funcional de esencial importancia en la dinámica de una democracia 

representativa. 

 
 

• Estándar de análisis constitucional 
 

 
49. Ahora bien, este abanico de principios y valores que orientan los 

postulados de las elecciones democráticas se encuentra vinculado con 

los principios de laicidad y el de separación iglesia-Estado, en aras de 

hacer prevalecer el carácter institucional de los procesos de renovación 

de los cargos de elección popular. 

 
50. La nota esencial del Estado Laico que predica la Constitución Federal 

se manifiesta con el valor preponderante del principio histórico de la 

separación del Estado y las iglesias, a partir de un conjunto de reglas 

que se presenta como una prohibición o abstención, que derivan del 

contenido de los artículos 24 y 130 constitucionales: 
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absoluta entre ellos, a efecto de impedir que algún partido político o 

candidato pueda llegar a coaccionar moral o espiritualmente a los 

ciudadanos para que voten por él, y garantizar la libertad de conciencia 

de los participantes en el procedimiento electoral, el cual se debe 

mantener libre de elementos religiosos. 

 
54. Esas finalidades no se lograrían si se permitiera a un partido político o 

candidato utilizar símbolos religiosos en su propaganda electoral o bien 

utilizar los actos públicos de expresión de libertad religiosa con fines 

políticos, porque con ello se podría afectar la libertad de conciencia de 

los votantes, así como las cualidades del voto en la renovación y 

elección de los integrantes de los órganos de representación popular 

del Estado. 

 
55. En ese orden de ideas, el principio consistente en la separación del 

Estado y las iglesias, también establece la prohibición a los partidos 

políticos o candidatos de utilizar, en la propaganda electoral, alguna 

alusión religiosa, directa o indirecta, o bien utilizar los actos públicos de 

expresión de libertad religiosa con fines políticos, porque busca evitar 

que puedan ejercer presión moral o religiosa a los ciudadanos, ello con 

el fin de garantizar su libre participación en el procedimiento electoral. 

 
56. En este sentido, la citada prohibición tiene como objetivo conservar la 

independencia de criterio y racionalidad en todo procedimiento 

electoral, evitando que se inmiscuyan cuestiones de carácter religioso 

en su propaganda electoral o en cualquier otro acto relativo al 

procedimiento electoral, en alguna de sus etapas, para que no se afecte 

la autenticidad de las elecciones y la libertad del voto. 

 
57. Por ello, la Sala Superior ha sostenido que es indispensable analizar el 

contexto en el que se utiliza un determinado símbolo, elemento o 

expresión de carácter religioso, con el objetivo de establecer si esa 

circunstancia, desde una perspectiva razonable, implica un acto que 

puede influir o coaccionar el voto de la ciudadanía.  
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índole religiosa, pueden emplearse a su vez como una referencia social 

o cultural21. 

 
63. Estos elementos contextuales son los que en cada caso permiten 

evaluar si el empleo de elementos o expresiones de índole religiosa en 

un acto de propaganda política-electoral tuvo por objetivo o resultado 

influir en la voluntad del electorado, supuesto en el cual se 

materializaría el ilícito.  

 
• Internet y redes sociales 

 

 
64. El internet es un instrumento específico y diferenciado para potenciar la 

libertad de expresión en el contexto del proceso electoral, ya que 

cuenta con una configuración y diseño que los hacen distinto respecto 

de otros medios de comunicación, en virtud de la manera en que se 

genera la información, el debate y las opiniones de los usuarios lo cual 

hace que se distinga respecto de otros medios de comunicación como 

la televisión, el radio o los periódicos. 

 

65. De modo que, las características particulares de Internet deben ser 

tomadas en cuenta al momento de regular o valorar alguna conducta 

generada en este medio, ya que justo estas hacen que sea un medio 

privilegiado para el ejercicio democrático, abierto, plural y expansivo de 

la libertad de expresión.  

 
66. Al respecto, la Sala Superior ha establecido  que si bien la libertad de 

expresión prevista por el artículo 6° constitucional tiene una garantía 

amplia y robusta cuando se trata del uso de redes sociales, dado que 

son medios de difusión que permiten la comunicación directa e indirecta 

entre los usuarios, a fin de que expresen sus ideas u opiniones y 

difundan información con el propósito de generar un intercambio o 

debate, lo cierto es que ello no excluye a los usuarios, de las 

obligaciones y prohibiciones que existan en materia electoral. 
                                                      
21 Situaciones referidas por la Sala Superior al resolver el expediente SUP-REC-
313/2020. 
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71. Sin que ello pueda considerarse una restricción injustificada al derecho 

fundamental de la libertad de expresión, puesto que tal y como la ha 

razonado la Sala Superior, este derecho no es absoluto ni ilimitado, sino 

que debe sujetarse a los parámetros constitucionales, convencionales y 

legales. 

 
• Uso indebido de recursos públicos 

 

72. El artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución Federal determina 

que los servidores públicos tienen la obligación de aplicar con 

imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 

sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

Precepto rector en materia del servicio público, el cual consagra los 

principios fundamentales de imparcialidad y equidad en la contienda 

electoral. 

 

73. La obligación de neutralidad como principio rector del servicio público 

se fundamenta, principalmente, en la finalidad de evitar que 

funcionarios públicos utilicen los recursos humanos, materiales o 

financieros a su alcance con motivo de su encargo, para influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra 

de un partido político, aspirante o candidato. 

 

74. En ese tenor, ha sido criterio de la Sala Superior que para actualizar la 

vulneración a lo dispuesto en el referido artículo 134 constitucional, 

párrafo séptimo, es necesario que se acredite plenamente el uso 

indebido de recursos públicos que se encuentran bajo la 

responsabilidad del servidor público denunciado, para incidir en la 

contienda electoral o en la voluntad de la ciudadanía, a efecto de 

favorecer a un determinado candidato o partido político. 

 

75. No obstante, dicha libertad no es absoluta ni ilimitada, ya que en el caso 

de los servidores públicos ello tiene ciertas limitantes, tal y como que no 

deben aprovecharse o incurrir en un abuso de su empleo, cargo o 



 

76

77

78

79

comi

detri

dicha

no s

que 

6. Ello 

mesu

decir

obse

valor

7. Cond

neut

que t

bien 

debe

pone

adqu

cond

8. La L

incis

servi

pode

Méxi

incum

134 

comp

cand

9. En s

al m

isión par

mento d

a calidad

se puede

su posici

 

es así, to

ura, ente

r, se disp

ervar los 

res demo

 

ducta qu

ralidad e

tienen en

todos lo

er de obs

e especia

uieren, c

ducir su a

 

Ley Elect

o d), en 

idores pú

eres loca

ico; órga

mplimien

de la C

petencia 

didatos, d

 

suma, an

andato c

ra induc

e una de

d, deben 

en despr

ión de se

oda vez 

endida és

pone un 

servidore

ocráticos

ue pued

e imparcia

ncomend

os integra

servar el 

al énfasis

con la p

actividad 

oral reto

donde p

úblicos d

ales; órga

anos au

nto del pr

Constituc

entre lo

durante lo

te cualqu

constituci

cir o coa

etermina

de tene

render de

ervidor pú

que la n

sta como

patrón d

es públic

 que rige

de ser 

alidad en

dadas los

antes del

sistema 

s en los 

posesión 

con tota

ma esta 

prevé co

de cualqu

anos de 

tónomos

rincipio d

ión Fede

os partido

os proces

uier cond

ional, de

25

accionar 

da fuerz

r un deb

e la inve

úblico les

orma co

o un princ

de condu

cos, en e

en las con

traducida

n el dese

s deposita

 Estado 

normativ

deposita

de su 

l apego a

disposic

omo infra

uiera de 

gobierno

s y cual

de imparc

eral, cua

os polític

sos elect

ducta que

ebe efect

el voto 

za política

ber de au

estidura, 

s otorga.

nstitucio

cipio rect

ucta o co

el context

ntiendas 

a en un

empeño c

arios del 

democrá

vo vigent

arios de 

encargo

a la Cons

ción en s

acciones 

los Pod

o munici

quier ot

cialidad e

ando se 

cos, asp

torales. 

e pueda 

uarse un

S

o apoyo

a, sino q

utoconten

derecho

nal prevé

tor del se

omportam

to del ple

electora

n absolu

cotidiano

poder pú

ático de D

te, la nor

funcione

o, la res

stitución 

su artícul

de las a

deres de 

ipales o 

ro ente 

estableci

afecte l

pirantes, 

constitui

n análisis

RE-PSD

o en be

que aten

nción pu

os y oblig

é una dir

ervicio pú

miento qu

eno resp

les. 

uto esfu

o de las f

úblico. E

Derecho 

ma cons

es públic

sponsabi

y las leye

o 449, p

autoridad

la Unión

de la C

de gob

do por e

a equida

precand

r una vul

s minucio

D-2/2021

neficio o

diendo a

esto que

gaciones

rectriz de

úblico; es

ue deben

peto a los

uerzo de

unciones

sto es, s

tienen e

tituciona

cas, pues

lidad de

es. 

párrafo 1

des o los

n; de los

iudad de

ierno, e

el artículo

ad de la

didatos o

lneración

oso en e

1 

 

o 

a 

e 

s 

e 

s 

n 

s 

e 

s 

i 

l 

l 

s 

e 

, 

s 

s 

e 

l 

o 

a 

o 

n 

l 



SRE-PSD-2/2021 

26 
 

que se garantice el principio de equidad en los comicios, traducido en 

un interés público de importancia preponderante para el Estado. 

 

80. La Sala Superior23 ha sostenido que el derecho humano a la libertad de 

expresión no es un derecho de carácter absoluto, lo que implica, entre 

muchos otros aspectos, que en materia electoral su ejercicio debe 

analizarse a la luz de otros principios constitucionales de observancia 

necesaria en la consolidación de un Estado Democrático y 

Constitucional de Derecho, como son los principios de imparcialidad y 

equidad, rectores de todo proceso comicial. 

 

81. En tal sentido, no podrá limitarse la libertad de expresión, a menos que 

se deban privilegiar otros derechos o principios, o cuando su ejercicio 

vulnere los límites constitucionales, particularmente, cuando ello 

acontece dentro de determinados períodos electorales expresamente 

prohibidos en la Constitución y en la ley. 

 

82. Así, las expresiones, informaciones, ideas y opiniones sobre temas de 

interés público gozan de un nivel especial de tutela en el sistema de 

protección de derechos humanos, porque resultan fundamentales para 

contribuir a la formación de la opinión pública, libre e informada que se 

torna esencial para el funcionamiento adecuado de la Democracia. 

 

CASO CONCRETO 

 

83. La materia de estudio de fondo del presente procedimiento surge toda 

vez que, el promovente al presentar el escrito inicial, refirió que Juan 

Martín Espinoza Cárdenas incurrió en una vulneración a la normativa en 

materia electoral, puesto que asistió a un evento celebrado el once de 

diciembre de dos mil veinte, en el cual se hicieron entregas de 

imágenes de la Virgen de Guadalupe, lo que a su decir, vulnera la 

equidad en la contienda del presente proceso electoral federal al hacer 

uso de símbolos religiosos para promover la imagen del ahora 
                                                      
23 En el SUP-REP-583/2015. 
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89. Aunado a ello, la Sala Superior, al resolver los expedientes SUP-JRC-

327/2016 y acumulado y SUP-REP-202/2018, refirió que, en casos 

como el presente es necesario realizar un estudio de las características 

del sujeto que fue denunciado en el presente procedimiento (elemento 

personal), así como del contexto en el que se llevaron a cabo los 

hechos materia de la queja (circunstancias de modo, tiempo y lugar) y 

el contenido del mensaje dirigido en el evento. 

 

90. Derivado de lo anterior, es que resulta relevante estudiar el discurso 

dirigido por el Diputado Federal ahora denunciado, el cual obra en el 

video aportado como prueba, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“-…antes de continuar con la serenata a nuestra morenita del 
Tepeyac me gustaría que nos regalara un momento el Diputado 
Federal y el Presidente Municipal también de San Martín Hidalgo 
José Rodríguez, Diputado Federal Juan Martín porque el día de 
hoy el diputado ha traído un gran regalo para esta comunicad 
parroquial que es precisamente una réplica fiel de la imagen de 
nuestra señora de Guadalupe, que queda como un regalo para 
esta comunidad parroquial, Diputado muchísimas gracias buenas 
noches. 
-Al contrario, muy buenas noches, me da muchísimo gusto estar 
en esta tierra del tendido de cristo y más que esta noche tan 
bonita para todas y todos los mexicanos, y todas las personas del 
mundo entero que somos guadalupanos. 
-Entiendo yo que hoy en este día su labor ha sido ardua, ha 
habido otras comunidades a quien también les ha llevado este 
obsequio de la imagen de nuestra señora de Guadalupe, aquí en 
esta comunidad la recibimos con mucha gratitud, con mucha 
alegría y queda la imagen para quien nos está viendo a través de 
Facebook eh live, esta, ahí está la réplica fiel de la imagen de 
nuestra señora de Guadalupe. 
-Al contrario señor cura es un honor para mí como católico y como 
misionero Guadalupano, no como político, sino como ciudadano 
católico, el venir a otorgar estas réplicas guadalupanas para que 
lleven bendiciones y a todas las comunidades, a todos los 
rincones, a las familias que nos ayude y nosotros y prosperidad 
más en estas épocas de tanta crisis moral y tanta crisis social 
sobre todo ante la pandemia para que nos traiga salud y derrame 
abundantes bendiciones sobre los ausentes, presentes en todas 
las familias de este municipio y todas sus comuniones. 
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95. Aunado a lo anterior, resulta relevante precisar que el evento 

denunciado se llevó a cabo el día once de diciembre de dos mil veinte y 

que, de conformidad con lo manifestado por Juan Martín Espinoza 

Cárdenas, su registro como precandidato a Diputado Federal se llevó a 

cabo hasta el día cuatro de enero de dos mil veintiuno, situación por la 

que no se advierte que su presencia y participación en el evento 

denunciado haya tenido un impacto en la contienda electoral.  

 
96. En ese sentido es que, de los elementos personal, circunstancias de 

modo, tiempo y lugar y contenido del mensaje que fueron analizados 

en líneas anteriores, no se puede desprender una infracción en materia 

electoral, sino que se advierte que se trata de una auténtica 

manifestación cultural de índole religiosa, puesto que de la certificación 

al video contenido en Facebook, se advierte que se trató de un evento 

de serenata a la Virgen de Guadalupe, en el cual, además se donaron 

las imágenes materia de la denuncia. 

 

97. Es por lo anterior que, esta Sala Especializada concluye que la 

realización del evento denunciado con motivo de la donación realizada 

por Juan Martín Espinoza Cárdenas no vulneró la normativa electoral, 

pues como se refirió en líneas anteriores, se advierte que su asistencia 

al evento derivó de su libertad de creer y profesar sus convicciones 

religiosas, puesto que no se advierte que en el desarrollo del mismo 

hubieran existido tintes políticos o electorales.  

 
98. Ahora bien, por cuanto hace a la publicación en redes sociales del 

evento denunciado, resulta en primer término relevante, realizar un 

estudio preliminar de la naturaleza de la red social en la cual se 

realizaron las publicaciones señaladas en el escrito inicial.  

 
99. Al respecto, en el escrito presentado por el representante del partido 

Movimiento Ciudadano, se refiere que Juan Martín Espinoza Cárdenas 

cuenta con dos perfiles en la red social Facebook; el primero en la URL 

https://www.facebook.com/juanmartin.espinoza5, el cual refieren que se 

utiliza de manera personal; y el diverso 
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con recursos propios en sus actividades de misionero que realiza en el 

ámbito privado, sin que en el expediente obre prueba alguna que 

permita a esta Sala Especializada generar siquiera una duda razonable 

del origen de los recursos. 

 

105. Es por las razones que fueron previamente vertidas que se estiman 

inexistentes las infracciones atribuidas a Juan Martín Espinoza 

Cárdenas, actualmente candidato a Diputado Federal por el 17 distrito 

electoral federal en Jalisco, así como al partido político Movimiento 

Ciudadano. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Son inexistentes las infracciones atribuidas a Juan Martín 

Espinoza Cárdenas, así como al partido político Movimiento Ciudadano. 

 

Notifíquese y en su oportunidad, archívese el presente expediente 

como asunto concluido y, en su caso, hágase la devolución de la 

documentación que corresponda.  

 

Así lo resolvió la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, por mayoría de votos de la Magistrada 

y los Magistrados que la integran, con el voto particular que formula la 

Magistrada Gabriela Villafuerte Coello, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien da fe. 

 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 

que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 

la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
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6. Después, un mariachi dio serenata a la Virgen de Guadalupe y el párroco 

agradeció la presencia del presidente municipal de San Martín de Hidalgo, 

Moisés Rodríguez Camacho y del diputado federal, Juan Martín Espinoza 

Cárdenas. 

 
7. Más tarde, pidió al diputado federal unas palabras por el regalo que les 

hizo: les donó una réplica de la imagen de la Virgen de Guadalupe. 

 

8. Las intervenciones se dieron así: 

Padre: “… antes de continuar con la serenata a nuestra morenita del Tepeyac me gustaría que 
nos regalara un momento el Diputado Federal y el Presidente Municipal también de San Martín 
Hidalgo, José Rodríguez, diputado Federal Juan Martín porque el día de hoy el diputado ha traído 
un gran regalo para esta comunidad parroquial que es precisamente una réplica fiel de la imagen 
de nuestra señora Guadalupe, que queda como un regalo para esta comunidad parroquial, 
Diputado muchas gracias, buenas noches.” 
Diputado federal: “Al contrario, muy buenas noches me da muchísimo gusto estar en esta tierra 
del tendido de cristo y más esta noche tan bonita para todas y todos los mexicanos y todas las 
personas del mundo entero que somos guadalupanos” 
Padre: “Entiendo yo que hoy en este día su labor ha sido ardua, ha habido otras comunidades a 
quien también les ha llevado este obsequio de la imagen de nuestra señora de Guadalupe, aquí 
en esta comunidad la recibimos con mucha gratitud, con mucha alegría y queda la imagen para 
quienes nos está viendo a través de Facebook el live, esta, ahí está replica fiel de la imagen de 
nuestra señora de Guadalupe.” 
Diputado federal: “Al contrario señor cura es un honor para mí como católico y como misionero 
Guadalupano, no como político, sino como ciudadano católico, el venir a otorgar estas réplicas 
guadalupanas para que lleven bendiciones y a todas las comunidades, a todos los rincones, a las 
familias que nos ayude y nosotros y prosperidad más en estas épocas de tanta crisis moral y tanta 
crisis social, sobre todo ante la pandemia para que nos traiga salud y derrame abundantes 
bendiciones sobre los ausentes, presentes en todas las familias de este municipio y todas sus 
comuniones. 
Pues un saludo a nuestra gente, a la gente de Chapala y todas nuestras comunidades, claro y a 
todo el distrito 17 y de todo Jalisco y de México, pero también de la Manzanilla de La Paz, 
Mazamitla, Concepción de Buenos Aires, Tuxcueca, San Luis Soyatlán, Jocotepec, quisiera decir 
saludos para toda la Sierra del tigre, y bueno, a todo Jalisco y a todo México.” 
 

Imagen representativa 
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convenientes, y que pueda hacerlo en igualdad de condiciones; en este 

sentido, las personas del servicio público, cuando estén en funciones, y en 

interacción con la gente, deben actuar con neutralidad, sin mostrar 

inclinación por creencia alguna, ni privilegiar una sobre otra. 

 

13. Recordemos que el principio de separación Iglesia-Estado reconoce la 

laicidad, entendida como la independencia de toda organización o 

confesión religiosa por parte del Estado, para que no haya injerencia de las 

iglesias en los asuntos políticos del país. Esta separación, debe orientar 

la vida pública y, por supuesto también el escenario político-electoral. 

 

14. Además, me parece oportuno tener presentes los artículos 35 y 41 

constitucionales de los que destaco, para este asunto, el derecho humano a 

votar de forma libre; es decir, sin presión ni coacción y de manera 

informada. 

 

15. Porque en todo proceso electoral el acto cúspide o culminante es votar; es 

cuando la ciudadanía manifiesta su voluntad política y decide, en ejercicio 

de la soberanía popular, quién ocupará los cargos, en los distintos órdenes 

y niveles de gobierno.  

 

16. Ejercer un voto libre e informado es que el electorado analice, 

intercambie ideas y decida; por tanto, es necesario que su decisión final 

esté libre de presión, influencia o imposición para votar a favor o en 

contra de una opción política o candidatura.  

 
Estudio del caso. 
 

17. Me apoyo en este panorama normativo para analizar y acreditar la 

infracción que cometió el diputado federal Juan Martín Espinoza Cárdenas, 

al obsequiar una réplica de la imagen de la Virgen de Guadalupe dentro de 
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agradeció su apoyo como “diputado federal”, en más de una ocasión; es 

decir, lo dejó muy claro. 

 

23. Otro aspecto que tengo en cuenta es la cercanía con la que el legislador 

presentó ante la Secretaría General de la cámara de diputaciones, carta de 

intención para optar por la elección consecutiva en el proceso electoral 

2020-2021: 15 de diciembre de 202026. 

 

24. Es decir, solo cuatro días después del evento, hizo pública su aspiración de 

reelegirse y, el 4 de enero, se registró formalmente al interior del partido 

Movimiento Ciudadano como precandidato a la diputación federal por el 17 

distrito electoral en Jalisco. Demarcación en la que regaló las réplicas de la 

Virgen de Guadalupe. 

 

25. Aquí me es útil acudir a las sentencias de la Sala Superior dictadas en el 

SUP-REC-1468/2018 y SUP-REP-115/2019 y acumulados, que si bien 

trataron temas de uso de símbolos religiosos en propaganda electoral, me 

orientan sobre el cómo ponderar la vigencia y respeto del principio de 

separación Iglesia-Estado previsto en el artículo 130 Constitucional. 

 

26. La Superioridad dijo: 

“…De ahí que, al analizar la infracción a la prohibición de utilización de símbolos 
religiosos en la propaganda electoral, el operador jurídico no sólo debe tener en cuenta la 
simple aparición de un determinado elemento religioso o la función de alguna expresión 
lingüística, que pudiera encontrarse referida a algún tipo de credo; sino que debe 
analizarse, de manera contextual, el uso que se da a tales elementos o expresiones, 
con la finalidad de inferir, de manera sólida y consistente que lo pretendido era 
utilizar la fe del conjunto social en beneficio de un determinado actor político….” 

 

“… Así, es indispensable analizar el contexto en el que se utiliza un determinado 
símbolo, elemento o expresión de carácter religioso, con el objetivo de establecer si 
esa circunstancia, desde una perspectiva razonable, implica un acto que puede 
influir o coaccionar el voto de la ciudadanía…” 
 

                                                      
26 Información visible en la página: http://eleccionconsecutiva.diputados.gob.mx/contendientes. 
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32. Estos datos nos hablan del entorno de la comunidad en donde el diputado 

entregó imágenes de esa santidad; la cual, como vimos, tiene un altísimo 

nivel de relevancia entre la población. 

 

33. Sin que pase desapercibido que el evento se desarrolló en un espacio 

destinado a la práctica de la religión católica: La Parroquia de San Martín 

Hidalgo, con una población que tiene de manera predominante esa fe; 

entonces puedo deducir que existió un grado importante de conexión del 

servidor público con un credo. 

 

34. Todas estas particularidades me hacen apreciar los hechos bajo un 

parámetro diferente, porque del estudio integral de la conducta que realizó 

el diputado veo matices que me orientan a una decisión que tome en 

cuenta los pormenores o peculiaridades del caso. 

 

35. Para mí, las circunstancias apuntadas, me permiten concluir que la 

población, eminentemente católica, pudo asociar al diputado federal (que, 

además, manifestó su intención de reelegirse con proximidad al hecho), con su fe o 

creencia católica, identificarlo con esa imagen religiosa que obsequió e 

incluso pensar que él tiene una ayuda celestial o bendición, en general; por 

tanto, también en el ámbito político y electoral. 

 

36. Entonces, está latente el riesgo razonable que la comunidad asocie o 

vincule la imagen religiosa con el congresista; quien además es probable 

que logre su candidatura en el actual proceso electoral31; por ende, la 

libertad del voto también se puede ver comprometida, porque la 

identificación religiosa, plasmada en la réplica que regaló a la parroquia, 

                                                                                                                                                                 
29 https://www.milenio.com/politica/comunidad/catolicismo-pierde-creyentes-censo-inegi-2021 
https://www.inegi.org.mx/temas/religion/. 
30 https://www.jalisco.gob.mx/es/jalisco/municipios/san-martin-hidalgo. 
31 Del 22 de marzo al 3 de abril de 2021 el Consejo General del INE determinará el registro de candidaturas y 
analizará que cumplan con los requisitos legales.  
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